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RESOLUCIÓN 

      

Nº 277/2022 

 

Unidad Administrativa: 
Dirección Gerencia H.U. RAMÓN Y CAJAL  

 
 
 
Expediente 2021000023 “SUMINISTRO DE REACTIVOS CON EQUIPAMIENTO PREANALÍTICO, 
ANALÍTICO Y POSTANALÍTICO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS PARA 
LABORATORIO CORE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL” 
     
 
Esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno y el Decreto 157/2021, de 7 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, 
y en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003). 
 
 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
“SUMINISTRO DE REACTIVOS CON EQUIPAMIENTO PREANALÍTICO, ANALÍTICO Y POSTANALÍTICO 
NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS PARA LABORATORIO CORE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL” cuya adjudicación se efectuará por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios. 
 
 

SEGUNDO. - Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total de por importe 
máximo de CUATRO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON 
OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (4.089.393,89 euros) y un plazo de ejecución de 12 meses, que se 
imputará al Programa Presupuestario 312A, Centro Gestor 171188203, subconcepto 27002, conforme 
a la siguiente distribución de anualidades: 

 
 

Año Subconcepto Importe (IVA incluido) 

2022 27002 2.044.696, 94 euros 
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Ref: 07/738217.9/22
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2023 27002 2.044.696, 94 euros 

 
 
 
TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines, Diarios 

Oficiales y en el Perfil del Contratante. 
 
 
 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 

 

 

 

Fdo.: Antonio Zapatero Gaviria 
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